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C.I=JO DELISERANTE USHUAIA 
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA 

ASUNTa" INGRESADOS 

Fecha: 

Numaro:	  

, Expte. N°	  

Grado: 

Recibido:

Bs. As, 29 de Octubre 2015 
Sr Presidente del Concejo Deliberante 
Don Damián De Marco 
Nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle autorice y disponga de una dársena de estacionamiento 
para el camión transportador de valores, para realizar la carga/descarga en el horario de 08 a 15 hs, 
correspondiente a nuestra entidad. 

El pedido se basa en la necesidad de contar con ese espacio en la vía 
pública, debido a que por el transito fluido frente a la Sucursal, Sito en RIVADAVIA 34, se dificulta 
la carga y descarga de valores correspondientes a nuestra actividad financiera.En las condiciones 
actuales los camiones se ven obligados a estacionar en doble fila o una distancia alejada que aumenta 
el riesgo en la operación.

Por los motivos expuestos y necesitando contar con la autorización 
municipal de la dársena, hacemos esta solicitud. 

Sin otro particular, agradecemos la atención y gestión a nuestro pedido. 



San ° 

Sin otro particular lo saludo respetuosamente. 

CONCEJO 
MESA CIE Ei	 LEOISLATIVA

ASUN  ros :NORESIADO$ 

Feche:	  Hs. 

	

Numero: 	  

	

Expte. N°	  

)Gtrado:	  
Ar Diego Mo4eno	 Reobido:

Fojas•	

Bs. As, 29 de Octubre 2015 

Sr. Presidente del Concejo Deliberante 
Don Damián De Marco 

Tengo el agrado de diriginne a Ud. en mi carácter de Apoderado del Banco Santander Rio S.A., para 
informarle que autorizo a la M.M.O. Alejandra Kloster, DNI 37533493,a fin de gestionar el permiso 
de estacionamiento del Camión de Caudales según disposición de BCRA, frente a nuestra 
Sucursa1,485 — USUAI-11A— sita en RIVADAVIA 34. 

andra Kloster 

DNI: 37.533.493
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RA COPIA.- ESCRITUR 

prhico.- En la ciudad de Buenos Aires, Capital de 

pública Argentina, a los cuatro días del mes de uli 

del aPlo dos mil ocho, ante mí Escribano autorizante com-

parece el BeSor Claudio Albarto CESARIO, argentina 

sado, Documento Nacional de Identidad 1 3 .214.227, do-

miciliado legalmente en esta Ciudad, cal le- Bartolome Mi 

tre 480„ mayur de edad, hábil y de mi Conocimiento do 

como de que concurre en su carácter de Vicepresi-

as

1 dente, y como tal en nombre y r presentación de: "BA

1.1 SANTANDER RIO S. A.", CUIT 30-50000045-4, anteriormente 

denominada:"BANCO RIO DE LA PLATA 8. A.", con domicilio 

13 en esta Ciudad, calle Bartolome Mitre 480; cuyos Estatu-

tos originari	 fueron aprobados por la St . cretaria d 

Estado de Justicia de la Nación por Resolución de 1 

Inspección Beneral de Justicia Número 0482, los que fue-

ron inscriptos en el Juzgado Nacional de Primera Instan-

cia en /o Comercial de Registro, con fecha 14 de Mayo d 

1968, bajo el número 1215, Folio 64, Libro 66, Tomo A. 

personeria que acredita con los 

siguientes rec udos: a) Con la es ritura de Reforma d 

Estatutos Bociales y Adecuación a la Ley 19.550 de fecha 

de EstatUtos Naci.onal 

2 29 de Julio de 1975, pasada ante el Escribano de esta 

' 24
Ciudad don Guillermo Francisco Fornieles al Folio 1669 

del Registro 282 de su adscripción, inscripta en el Re-

1,n1;



N 00954160 

gistro P blic ,de Comercio con fecha 22 de Junio dz 2 

1976, al F lio 1457, Libro 84, Toma A. de Estatutos de27 

Saciedades Apánim	 b) Con la escritura de Reforma d 28 

Estatutos, pasada con fecha 23 de Enero de 1980, al F 29 

lio 253 y escritura complementaria de fecha 2 de Marza 3 0 

de 1981, pasada al Folio 3122, ante el nombrado Escr1 1 

bano Gui Francisco Fárnieles, en el Registro 28 2 

de su adscripción, inscriptas conjuntamente en e/ Regis 

tro Pablico de Comer cio con fecha 24 de Junjo de 1981 

bajo el nómero 373, Libro 94, Tomo A. de Estatutos d 

Sociedades Anónimas N cionales.- c) Con la escritura d 36 

Reforma de Estatutos, Aumento de Capital y Emisión d 7 

Acciones de fechz 14 de Diciembre de 1984, pasada ante 38 

el mismo	 cribano Guillermo F. Fornieles al Folio 6727 39 

del Registro 282 de su adscripción, inscripta en el Re-

gistro Público de Comercio con fecha 23 de Mayo de 1985 4 

bajo el número 4346, Libro 100, Tomo A. de Sociedades42 

Anón	 ,d) Con la eScritura de Reforma de Estatutos 

de fecha 30 de Diciembre de 1986 pa ada ante el m isin 

escribano Guillermo Franci c 45 ieles, al Folio 6794 

del Registro 282 de su adscripción, inscripta en la In 

pección 

87	 el número 3751 d 1 Líbro 103 Tomo A. de So-

dades Anóni

47 1 de Ju ticia con fecha 3 de Junio 

) Con 1a escritura de Reforma de 49 

Estatutos de fecha 1 de Marzo de 1989, pasada ante
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Escribano Guillermo rancísco Fonjeles 

796 del Registro 282 de su adscripción, inscrípta 

Inspección General de Justi ia con fecha 14 de Abril d 

1989, bajo el nUmero 1580, Libro 106, Tomo A. de Socie 

dades Anónímas.- f) Con la escritura de Reforma de Esta-

tutos de fe ha 13 de Diciembre de 1990, pazada ante 

E cribano Guillermo Francisco Fornieles al F 

4942 del Registra 282 de su adscripción, in cripta en 

Inspección General de Justicia con fecha 30 de Ju 

1991 bajo el nimero 5389 del Libro 109, Tomo A. de So-

1 ciedades Anóni g) Con la escrítura de Reforma d 

'Estatutcis de fecha 9 de Febrero de 1993, pasada ante el 

mismo escribano Guillermo Franisco Forniejes al Folio 

946 del Regístro 282 de su adscripción, inscripta en 1 

n general de Justicia con fecha 23 de Agosto d 

1993, bajo el numero 7770 del Libro 113, Tomo A. de So-

ciedades Anónima
	

h) Con el Acta de Asamblea nUmer 

de Reforma de Estatutos de fecha 25 de Novi mbre d 

994, inscripta en la Inspección General de Justicia co 

20 fecha 24 d Enero de 1995 baio 1 núm ro 678 Libro 116 

Tamo A. de Sociedades Anónimas.- i) Con la escrítur 

Reforma de Estatutos de fecha 28 de ctubre de 1996,0 

ada nte° 1 mium ES ibano Guillerm Francisc Farnie-

al Folio 17436 del Registr 282 a u	 ins 

cripta en 1 Inspecc ón 	 1 de Justicia con fecha 

In Pe



N 009541604 

de Diciembre de 1996, bajo si nómera 12369 de/ Libra 
26 

120. Tama A. de Saciedades Anónimas.- j) Con la 
Es- 27 

critura de Reforma de Estatutos de fe ha 1 de Agosta de 28 

1997, pasada ante el mismo Escríbano euillermo Francisco 29 
Forníeles al Folio 6935 del Regisítra 282 a su cargo, 30 

inscripta en la Inspección General de Ju tícia con fecha 31 

12 de eeptiembre de 1997, bajo el nómero 10.186 del Li -32 

bra 122, Tomo A. de Sociedades Anónímas.- Todos los ele- 33 

mentos relacionados en sus 'originales tengo de mani-

fiesto y en fatocopias autenticadas co r n agregados al 35 

Folío 386 del presente Reg íStro, Protocolo del ago 1998, 30 

doy fe.- k) Con la escritura de Fusión- con el Banco de 
37 

Santander 8. A., Aumento de Capital y Modificación de'39 

Estatutos de -fecha 30 de Julio de 1.998, pasada al Fa- 39 

lio 2698 del presente Registro, Protocolo de dicho aSo, 43 

inscripta en la InspeCción General de Just.icja con iecha41 

29 de Octubre de 1.998 baJo el nómero 12.419 del Líbro42 

3 Tomo de Sociedades por Acci 	 s.- I) Con la Escritura 43 

de Fusión por Absorción del "Benco Tornquíst S. A.", de 

fecha 7 de Junio de 2000, pasada al Folio 5121 del 
pre-

de dicho aMo inscriPta en la 46 

Inspección General de Justicía can fecha 13 de Julio de 
47 

2000 baja el nómera 10030 del Libro 11, Tamo 1 de S c 

dades por Accianes.- 11) Con° la escritura de Fusión p 

Absorción de la sociedad "Origenes Vivienda y Consumo 50

J* 

sente Registro, P

49
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paNia Financiera 8. A.", Aumenta de tapital, Emis 

de Acciones y Reforma de Estatutos Sociales, de f 

de Diciembre de 2003 , Pasada ante el Escribano de 

Ciudad, don Alej andro F. Rueda, al Folio 1758 del Regis-

ro 1029 a su cargo, inscripta en la Inspección BeneraI 

Justicía- Registro Pdblico de Comercio con feaha 17 

Febrera de 2004, baJo el número 2014 -del Libro 24 

Tomo de Sociedades por Acciones la que en fotocopia au-

tenticada corre agregada al Folia 249 del presente Re-

gistro, Protacolo del allo 2004, day fe, m, Con la Escri-

tura de Aumento de Capital, de • echa 5 de Febreró d 

2004, pazada al Folio 625 del presente Regístro, Proto-

colo de dicho allo, ins ripta en la Inspección General d 

Justicia con fecha 24 de Febrero de 2004, baJo el nUmer 

288 del Libra 24, Tomo de Sociedades por Acciones; n 

n la escritura de Aumento de Capítal y Emisión de A 

ins ripta errla InsPección °Be r 1,de Justicia, Regístro 

Público de Comercio con fecha 6 de °Abril de 2006, bajo 

el número 5238 del Libra 31, Tomo de Sociedades por Ac-

ciones; Con la escritura de Cambio de Denominación y 

Modificación del Artículo Primero . de los Estatutos So-

cion	 .de fecha 22 de Diciembre de 2005, pasada al Fo 

18 lio 3356 del pre	 te Registro, Protocola del allo 2005, 

24
ciales, de fecha 24 de Enero de 2007, pasada ,a1 Folio 

362 del presente Registro, Protocolo de dicho a ga, ins-
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y Acta de Directorio . de Ia mi cha de distribución 30 

39 

cripta en la Inspección Oeneral de Justicia, con fecha 4 

de Abril de 2007, bajo el número 5577, del Libro 35 

Tomo de Sociedades por Acci nes; o) Con Acta de Asamble, 
1W 

de olección de autoridades de fetha 25 de Abril de 2008 29 

26 

".;

de cargos, las que yo el autorizante he compulsado d 

%us original ms en Ios libros respectivas y en copias 32 

autenticadas corren. agregadas el Folia 978 del presen 

Registro y Pr t c 1 , day fe; y p) Con Acta de Di 

torio de fecha 27 de Junio de 2008 que autoriza el pr 

sente otorgamiento, la que yo el autorizante he compul 

sado de su original en el libro respectiva y en coPia 

autenticada, en su parte Pertinente, agrego a la pre 

sente9 de19-fe " :	 as gura me al comPareciente no h 

berle sido revocada, suspendida ni limitada en forma 

guna la representación invocada, en tal carácter EXPONE: 

Oue confiere PODER ESPECIAL a favor del SeRor Diegp Fer 

nando MORENO, Documento Nacional de Identida 

22.547.239, para que actuando eclusjvamente 

risdic "ón de'la Provincia de Buenas Aires y de la Ciu 

dad Autón
	

de Buenos Alres y en nombre y re presenta-

ción de "BANCO BANTANDER RIO S. A.", pueda realizar los 

álguientes actos: A) ADMINISTRACIQN: Admihistrar todos 

los bienes mueblesr inmuebl s y Semovientes que actual-

mente posea la sociedad mandante 0 que ingresen a su pa-
>

35 

36 

7 

4 

42 

4 

n la j

47
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ESCRIDAN 

Mat. 4930 

trimonio p r cualquier causa, 	 n o titulo, con 

tades para efectuar en ello reparaciones que 

necesarias para su mantenimiento y conservación; ha 

pagar los gastas propios de la administración y los que 

SCRI 
Mat

originen las refaccior de los bienes, .tasas e impues-

4 

7 

10 

11 

12 

13 

14- 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21

tos de toda indole; cobrar y pagar cuentas, alquil 

endami.entoa y créditos de cualquier naturaleza y ori-

gen; aceptar cesiones de derechos, créditos valor 

dacion s en pago y otras garantías, obligaciones y dere 

chos; aceptar renuncias de derechos; contratar locacio-

nes de servicios como locador o locatario y segurce y 

Pagar las primas y cobrar las indemnizaciones; celebrar 

toda clas'e decontratos relacionadoo con la administre 

cin;requerí.r actas de constatación; adquirir o aprobar 

posesiones de bienes; rescindir transacciones; exigir 

fianzas o cauciones; impugar obligaciones preexist nte 

retirar la correspondencia epistolar y telegrafica y los 

valores, girol, certificados, cargas y encomiendas aé-

reas, terrestre o marítimas del int rior o del exterio 

del país; Para que puedan hacer cesiones de derechos 

créditos val s daciones en pago y otras garantias, 

obligaciones y derechos; hacer novaciones que exting 

obligaciones anteriore o posteriores a/ mandato; dele 

gaciones, amorti-zacione subrogaciones, renuncias, 
24

misiones o quitas de deudas; extinguir obligaciones por
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cualquier causa .legal, hacer renuncias de dereCho 26 

transigir y reconocer bliga nes; para que pueda	 27 

al 

o fUturos

n de I Propiedad Horizontal los actuales 28 

eblés de la sociedad., aprobando los planos 29 

del in u bles de la s ciedad, aprobando los pl nos de 

subdivisión, porcentuales de Cada unidad y la di 	 imí 

nación de las partes comuneso de 1as prOpias y de las 32 

comunes de uso eclusjvo, c nfeccionar los	 glamentos 

de copropiedad y admini tración: pudi ndo realizar cuan- 34 

tos ms actos gestiones y diligencias sean cond centes 

al mejor desempeto del presente 	 ndato.-	 TRAMITES :13 

DMINISTRATIVOS: E1ectuar	 onesque fueran n	 7 

ias ante las adminitracjanes públicas y autoridade 

hl cionaleS;- Pr6vin iales o Munic pales, sus Ministerios 

Secretarías, direcciones, depend ncias y reparticion 

general entidadel centr liz das, descentralizada 

autónomas autárquicas, eMpresas y sociedades del E 

tado y sociedades de eonoffiía mixta; ante Telefónica d 

Argentina S. A,, Telecom Stet-France Telecom Argentin 

S. A., Edenor S. A., Edesur S A., Aguas Argentinas 

A. Metrogas S. A., Empresas de Ferroçarrjle, Agua 

Energía Electrica, Empresas de Correas y TelecOmunic 

Ciones y en general todas las empresas. públicas, q 

fuer n privatizadas y sus continuadoras en la prestación 

del serviciaq Registro de las Personas, Dirección Nacio

41 

42 

47 

4
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nal de Vialidad, Administración Federál -de Ingresos 

blicos, Dirección General de Tránsitop.Registro 

leS 0.Provinciales de la Propiedad Inmueblo, Dir 

de Rentas de la P vincia de Buenos Aires, Dirección Na 

ci nal a Pr vincial de Catastro Tribunales de Faltas 

Provin ia de Buenos Aires y ante las Municipalidades d 

todos los Partidos de la Provincia de -Buenos Aires 

te el Sobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Policla Federal y de la Provincia de-Buenos Aires, Di-

rección General de Bomb	 , a fih de poder,realizar t 

dos los trámites, cualquier	 ea	 indale que dicha 

institucio es exijan On su vinculo con el Banco Santan-

der Río S. A.. A/ efecto faculta al, mencionado mandata-
- 
rio para que se presente ante los mismos con escritos 

petici ne ^y documentos de toda Indole, pudiendo abonar 

impuestas, gravamenes, teses Y cargas públicas y en ou 

rtunidad formular protestas y reclamowl iniciar y 

proseguir expedie tes y lumarios; notificarse de los 

mismos, labrar° actas; formular protestos y finalmente 

pra ticar cuantos má$ actos, trámites Y diligencias s 

conducentes al mejor desempeo del presente mandato, el 

que no poodr&ser enstituLdn total ni parcial ente.- 

ESTA ALTURA DEL ACTO, el compareciente por la, repres n 

tación que ejerce, REVOCA los siguientes Poderee otorga - 

das por su repre$entada a saber: i> PARCIALMENTE
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GINIA BAT•I 
3CRIOANA 
Mat, ,, 4930

del SeRor Eduardo Gustavo TEJADA, el poder espe 2 

cial, otorgado bajo su anterior denominación, por escri- 27 

tura nUmera 164 de fecha 16 de Enero de 1997, pa ade al 28 

Folio 643 del Registra Notarial 282 de Capital Fede l' 29 

, íi) TOTALMENTE el Poder EspeciaI otorgado bajo au at- 

tual denominación„ a favor dml SeRor Eduardo Gustavo TE-

JADA, por escritura,número 536 de fecha 12 de Septiembre 32 

de 2007, pasada aI Folio 4475 del presente› Regístro, 

Frotocolo de dicho aRol y posterIor ampliaci 	 fa-

33 

vor del mismo SeRor Eduardo Gustavo TEJADA, por	 ri-

tura námero 626 de fecha 22 de Cctubre de 2007, pasada 38 

al Fo/ío 5122-del presehte Registro, Pr toc010 de dicho 37 

aPo que GUEDAN SIN EFECTO NI VALOR LEGAL ALGUNO.- LEIDA 38 

Y RATIFICA15 l Presehte escritura, el	 p r ciente así 39 

k4„<-41 

s.'41 
1:.v4gg 

1* 

111$ 

4,11

la otorga y firma ante mí Escribano autorizante, day 

CLAUDIO ALBERTO CESARIO.- Hay un ello.- Ante mi: 

DO M. RUEDA.- CONCUERDA con su escri tura matriz qu 

pasó ante el Titular, al Folía 1786 del Registra 444 de 

mí adscripción, doy fe.- PARA EL MANDATARIO expido esta 

PRIMERA coorA en cíhco Sellos de Actuación Notarial 

numerados correlativamente del N 009541603 al N 

009541607 inclusive, los que eello y firmo en la ciudad 

de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, 

los cuatro días del mes ,de Julio del allo das mil ocho.-

40 

4 

42 

44 



En mr carácter de Escribano Adscripta al Regístro 444 de Capital Federal 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en 5—
4:111 

, 

19 
;›,19 

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.





EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley vigente, LEGALIZA la 

y sello del escribano VIRGINIA GAITI 

brantes en el docuinent 

el N° 080707329615/8 

el contenido y forma del documento.

xo, presentado en el día de la fecba baj 

La presente legalización no juzga sob 

Bu 

POTOCOPIA CERTIFICADA 
EN SELLO 1:1E. ACTyACION 

OHY 415 tO MOTARIAL
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de 20ilf
t9 Il 9/ En mi carácter de escribano	 d"" 1" 

CERT/FICO que la reproducción anexa, extendida en 

fojafs que selio y firmo es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 

T014457980 

Buenos Aires, //	 de





Folio 827

N 013394844 

autorizante corn arece el Serlor J	 LuIs Enrique CRISTOFANI, argentino, 

casacio, Documento Nacional de Identidad 10,929,924, domiciliado legalmente 

7 en esta Ciudad, 4alle Bartolomé Mitre 480; mayor de edad, hábil y de mi conoci-

8 rniento doy fe, cdmo de que concurre en su carácter de Presidente, y como tal 

9 en nombre y rep*esenteción de: "BANCO SANTANDER RIO S. A." CUIT 30- 

10 50000845-4, ant#riormente denominada: "BANCO RIO DE LA PLATA S. A.", 
11 

con dornicilio eh esta Ciudad, calle Bartolome Mitre 480; cuyos Estatutos 
12 

originartos fuero aprobados por la Seoretaría de Estado de Justicia de la 
13 

Nación por Reso ución de la Inspección General de Justicia Número 0482, los 
14 

que fueron inscfiptos en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
15 

Comercial de Relgistro, con fecha 14 de Mayo de 1968, bajo el número 1215, 

16 Folio 64, Libro 616, Tomo A, de Estatutos Nacionales; personería que acredita 
17

con los siguientee recaudos: a) Con la escritura de Reforma de Estatutos So-

18 ciales y Adecuación a la Ley 19.550 de fecha 29 de Julio de 1975, pasada ante 
19 

el Escribano de eSta Ciudad don Guillermo Francisco Fornieles al Follo 1669 del 
20 

Registro 282 de ¡su adscripción, inscripta en el Registro Público de Comerci 
21 

con fecha 22 de Junio de 1976, al Folio 1457, Libro 84, Tomo A. de Estatutos 

1 PRIMERA	 TEXTO ORDENADO DEL ESTATUTO DEL "BANCO 

2 SANTANDER fit10 S.	 ESCRITURA NUMERO: CIENTO SESENTA Y 

UNO.- En la Ciudad 	 Buenos Aires, Capital de la RepÚblica Argentina, a los

veinliocho días del mes de Marzo del año dos mil once, ante ml Escribano 

22
de Sociedades Ariónimas,- b) Con la escritura de Reforma de Estatutos, pasada 

23
con fecha 23 del Enero de 1980, al Folio 253 y escritura complementaria de 

24
fecha 2 de Marzd de 1981, pasada al FoliQ 3122, ante el nombrado Escribano 

25
Guillermo Francieco Fornieles, en el Registro 282 de su adscripción, inscriptas



1981, bajo el número 373, Libro 94, Tomo A. de Estatutos de Sociedades 

Andnimas Nacionales.- c) Con la escritura de Reforma de Estatutos, Aumento 

i	 de Capital y Emisión de Acciones de fecha 14 de Diciembre de 1984, pasada 
1	 , 

A 
,	 ante el mismo escribano Guillermo F Forníeles al Follo 6727 del Registro 282 ' „

de su adscripción, inscripta en el Registro Público de Comercio con fecha 23 de 

N 013394844 

conjuntamente en el Registro POblico de Comerclo con fecha 24 de Junio de 

Mayo de 1985, bajo el número 4346, Llbro 100, Tomo k de Sociedades 

Andnimas,- d) Con la escrítura de Reforma de Estatutos de fecha 30 de Di-,

clembre de 1986, pasada ante el mismo escribano Guillermo Francisco 

Fomieles, al Follo 6794 del Registro 282 de su adscripción, inscripta en la 

Inspección General de Justicía con fecha 3 de Junio de 1987, bajo el nOmero 

, 3751 del Libro 103, Tomo A, de Sociedades Andnimas,- e) Con la escritura de 

Reforma de Estatutos de fecha 1 de Marzo de 1989, pasada ante el mismo 

Escribano Guillermo Francisco Fornieles al Folio 796 del Registro 282 de su 

adscripción, inscripta en la Inspección General de Justicia con fecha 14 de Abril 

de 1989, bajo el número 1580, Libro 106, Tomo A, de Sociedades Andnimas.- 

Con la esoritura de Reforma de Estatutos de fecha 13 de Diciembre de 1990, 
,

paseda ante el mismo Escridano Guillermo Francisco Fomieles al Follo 4942 del 

Registro 282 de su adscrioción, inscripta en la Inspección General de Justicia 

con fecha 30 de Julio de 1991, bajo el número 5389 del Libro 109, Tomo A. de 

Sociedades Andnimas.- g) Con la escritura de Reforma de Estatutos de fecha 9 
, 

,,. 
,	 de Febrero de 1993, pasada ante el mismo escribano Guillermo Francisco , 

. ','i Fornieles al Follo 5946 del Registro 282 de su adsoripolón, inscripte en la .4	 4, 
, ll; I nspección General de Justicia con fecha 23 de Agosto de 1993, bajo el número , 

4 

1	 t '

7770 del Libro 113, Tomo A. de Socledades Andnimas.- h) Con el Acta de
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2 

3 

4 

Asamblea númer(1 113 de Reforma de Estatutos de fecha 25 de Noviembre de 

1994, inscripta eri la Inspección General de Justicia con fecha 24 de Enero de 

1995, bajo el número 678 Libro 116, Tomo A. de Sociedades Anónimas.- i) Con 

la escritura de Relforrna de Estatutos de fecha 28 de Octubre de 1996, pasada 

ante el mismo Ehcribano Guillermo Francisco Fornieles, al Folio 17436 del 

Registro 282 a u cargo, inscripta en la Inspección General de Justicia con 

fecha 6 de Dicieribre de 1996, bajo el número 12369 del Libro 120, Torno A. de 

Sociedades Anóriknas.- j) Con la Escritura de Reforma de Estatutos de fecha 1 

de Agosto de 1997, pasada ante el mismo Escríbano Guillermo Francisco 

Fornieles al Follo 16935 del Registro 282 a su cargo, inscripta en la Inspección 

General de Justidia con fecha 12 de Septlembre de 1997, bajo el número 

10.186 del Libro 122, Torno A, de Sociedades Anónimas,- k) Con ta escritura de 

Fusión con el Banco de Santander S. A. Aumento de Capital y Modificación de 

Estatutos, de fecha 30 de Julio de 1.998, pasada ante el Escribano de esta 

Ciudad don Eduardo M. Rueda, ai Folio 2698 del Registro 444 a su cargo, ins-

cripta en la lnspéción General de Justicia con fecha 29 de Octubre de 1.998, 

bajo el número 11.419 del Libro 3 Torno de Sociedades por Acciones.-1) Con la 

Escritura de Fusilón por Absordión del "Banco Tomquist S A.”, de fecha 7 de 

Junio de 2000, pasada ante el Escribano de esta Ciudad don Eduardo 

Rueda, al Folio 5121 del Registro 444 a su cargo, inscripta en la Inspección 

General de Justídia con fecha 13 de Julio de 2000 bajo el número 10030 del 

Libro 11, Tomo- de Sociedades por Acciones.- Todos los elementos reta-

cionados, en su4 originaies tengo de manifiesto y en fotocopias autenticadas 

corren agregadas al Folío 459 del presente Registro, Protocolo del año 2001, 

doy	 11) Con l escritura de Fusión por Absorción de la sociedad "Origenes
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t 

1

v,v 
° Viviende y Consumo Compailla Financiera S. 	 Aumento de Capitat, Emislión 

° de Acciones y Reforma de los Estatutos Sociales, de fecha 15 de Diclembre de 

2003, pasada al Folio 1758 del presente Registro, Protocolo del año 2003, 

inscripta en la inspección General de Justicia- Registro Público de Comercio con 

fecha 17 de Febrero de 2004, bajo el número 2014 del Libro 24, Tomo de 
\
' Sociedades por Acciones; m) Con la escritura de Aumento de Capital, de fecha t

5 de Febrero de 2004, pasada ante el Escribano de este Ciudad don Eduardo ;

M, Rueda, al Folio 625 del Registro 444 a su cargo, inscripta en la Inspección 

General de Justicia con fecha 24 de Febrero de 2004, bajo el No 2288 Libro 24, 

Tomo de Sociedades por Acciones, la que en testimonio tengo a la vista para 

d, este acto doy fe, y en fotocopia autenticada corre agregado al Follo 628 del 

presente Registro, Protocolo del año 2004; n) Con la escritura de Aumento de

Capttal y Emisión de Acciones, de fecha 22 de Diciembre de 2005, pasada ante

el Escribano de esta Cludad don Eduardo M. Rueda, al Folto 3356 del Registro 

f 444 a su cargo, inscripta en la Inspección General de Justicla, Registro Público 

de Comeroio con fecha 6 de Abril de 2006, bajo el número 5238 del Libro 31, 

Tomo de Sociedades por Acciones, la que en fotocopia autenticada corre 

agregada al Folio 1304 del presente Registro, Protocolo del año 2006, doy fe; ñ) 

Con la escritura cie Cambio de Denominación y Modfficación del Articulo Primero

de los Estatutos Sociales, de fecha 24 de Enero de 2007, pasada ante el 

Escribano de esta Cludad don Eduardo M. Rueda al Fotio 362 del Registro 444 

a su cargo, inscripta en la Inspección General de Justicia con fecha 4 de Abril
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de 2007, bajo el número 5577 del Libro 35, Tomo de Sociedades por Acciones; 

la que en testimonio tengo a la vista para este acto, doy fe, y en fot000pia 

autenticada corre agregada al Folio 839 del presente Registro, Protocolo del año 5° 

48
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2007 - o) Con Aqta de A amb de elección de autoridades de fecha 16 de 

Marzo de 2011; i y Acta de Directorio de fecha 22 de Marzo de 2011 de 

distribución de cargos, las que yo el autorizante he compulsado de sus origina-

les en los libros respectivos y en copias autenticadas corren agregadas al folio 

816 del presente Registro y Protocolo, doy fe.- Y al asegurarme el 

compareciente ntS haberle sido revocada, suspendida ni limitada en forma 

alguna la represehtación invocada, en tal carácter EXPONE: que en virtud de la 

Asamblea Ordinatia y Extraordinaria de Accionistas y Asamblea Especial de las 

Acciones Preferidas de fecha 16 de Matzo de 2011, por la cual se reformó el 

Estatuto Social, rnodificándose los artículas 4°, 5°, °, 11°, 12° y 16°, la 

supresión de los artículos 17°, 18°, y 19°, modificación en la numeración de los 

articulos 20°, 21°122°, 23°, 24°, 25° y 26° y su referencia e incluslon del articulo 

24°,- La citada Adta fue elevada a escritura pública con fecha de hoy al folio 816 

del presente Registro y Protocolo, cuyo testimonio deberá aprobarse por ante la 

Comisión Nacional de Valores e inscrloción en la Inspección General de 

Justicia, y con Acta de Directorio de fecha 22 de Marzo de 2011, que resolvió el 

presente Texto Ordenado, de los Estatutos Sociales del Banco Santander Río 

SA, que obra a foiios 55 y siguientes del Libro de Actas de Directorio número 27 
19 inscripto en la Inapección General de Justicia con fecha 4 de Febrero de 2010 
20 bajo el número 110.454/10, delegando en el Directorlo la aprobación del Texto 
21 Ordenado de los Estatutos Sociales; que transcripto textualmente dice así: 
221 ITEXTO ORDENADO DEL ESTATUTO DEL "BANCO SANTANDER RIO S. 

23 
A.".- ARTICULO PRIMERO: La denominación social será "BANCO 

241 SANTANDER RIO S.A." antes denominada "Banco Rio de la Plata S.A, la que 
25 

a su vez fuera aUtorizada con la denominación de °Rlo de la Plata Sociedad 
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" Anónima" fundada el 20 de junio de 1908.- Tiene su domicillo legal en la 
, 

jurisclicción de ta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Podrá establecer, de
27 

• 
,

- , 
>	 ,

- 

,
.	 , 

acuerdo con las disposiziones vgentes para entidades financieras ffliales o , 

cualquier otra clase de representación en el interior o exterlor del pale-
_

ARTICULO SEOUNDO: La duración de la Sociedad esta prorrogada por 99

28 

, 

' 7

-, 

'., 

, 
, › 

, 

;

años contados a partir del vencimiento de su plazo de duradón original, es 

decir, a partir del 31 de jullo del ano 2,008,- ARTICULO TERCERO: Tiene por 

objeto realizar por ouenta propla o de terceros o asociada a terreros, 

operaciones bancarlas, de acuerdo a las leyes y d isposíciones que reglamentan 
SU ejerciclo.- En consecuencia, para el cumplimiento de estos fines	 con y

32 

33 

34 

35 
,

oarácter meramente enunciativo: podrá, tanto en moneda nacional o extranjera. 36 , 

,
, 10) Recibir depOsitos en cuenta corriente, a plazo fijo, en oaja de ahorros y en 

cualquier otra forma que se determine- 2°) Descontar, girar, recibir, cobrar, 

aceptar y pagar oneques, letras de cambio, pagarés y otros tftutos de comercio

37 

38 

/-
, < /, interior o exterior, sea por cuenta propia o de terceros.- 3*) Abrir oréditos en 40 

;
cuenta contente, con o sin garantlas, a personas o sociedades y a los gobiernos 41 

o reparticiones nactonales, provinciales o municiPales„- 4 0) Hacer anticipos y 42 

, 

,..,. ,

préstamos, sobre depósitos o garantfas de fondos públicos, tftulos de renta, 

acciones de sociedades andnimas, monedas de oro y plata, conocimientoe

43 

44 

.1

warrants y mercaderfas en depósito y sobre todo tftulo admitido a la negociación 

en la Bolsa de Comercio o que no siendo negociable en boisa por su notorio 

valor a juicio del Directorio, pueda ser tomado en garantla.- 5° Comprar, vender

48 

47 

o negociar por propia cuenta o por cuenta de terceros, titulos públicos o 

privados, papeles, vakres, acciones, obligactones negociables ya sea actuando 

como banco agente, colooador, ya sean de empresas públicas o privadas y tanto

48 
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en los mercados nacionales o t rnacionales.- 60) Cobrar y pagar por cuenta de 

2 terceros intereses dMdendos, rentas y ademas efectuar operaciones de valores 
,••• 

3 al cobro.- 70) Erimtir cheques, letres, conformes y obligaciones y titulos de 

4 deuda- 8°) Redescontar los valores de su cartera, ya sea por medio de la cesión 	 - 
>	 , 

5 a una entidad plica o privada nacionat o extranjera o mediante la titulización 

o securitización de la misma, emitiendo los correspondientes certificados de 

7 participación.- 9 0)Recidir en depósito para su custodia tltulos, metales orecrosos 

8 y otros valores.- 110 0) Celebrar contratos de fidelcomiso, pudiendo asumir la • 

figura de fiduciante, fiduciario, beneficiario o fideicomisaria- 11 0) Celebrar 

contratos de leaSing, tanto de valoree mobiliarios como de inmuebles.- 12°) ;
›20, 11 Aceptar mandatds, tanto de carecter comercial como civil y ejercer la 

12 representación de terceros, 11°) Hacer préstamos con o sin garantlas 

13 personales o realee, en las condicionee, clazos y forma de financiación que	 < 

14 disponga el DireCtorio de acuerdo con las normas legales y regiamentarias '', 4 „' 

	

y	 :' 

15 vigentes en le materia,- 14°) Aceptar representaciones correspondientes a firmas 
,

f 	 A 	 I. 	 • 	

.' 	 > 16 existentes en el pals o el extranjero ast como comisiones o consignaciones, ,	 „„ e , 
17 pudiendo ademea concurrir a hcitaciones y a la obtención de concesiones por 

8 ouenta de tercelos y proplas dentro de las normas legales que rigen las 

19 actividades bancerlas en el territorio de la Nación,- 150) Tomar a su cargo la 

20 administración de propiedades y de blenes en general por ouenta de terceros 

21 comprendiendo en esto la compra, venta, las cobranzas de saldo de precio o 

22 cuotas de bienel raices, vendidos a plazos o en cualquier otra forma.- 161 

23 Realizar operaciones de letras o de créditos relacionados con el comercio de lm-

24 portación y exportación con o sin garantías personales o reales en las 

25 condiciones, platos y forma de financiaciOn que disponga el Directorio de
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;.•

acuerdo con las normas legates y reglamentertas vigantot en la materia, 17e) ;

Dar fianzas o garantías por obligaclones o contratos de tercero,- 18°) Tener 

cajas de segurldad para uso de la clientela,- 19°) Recibit bienes inmuebles o 

muebtes y semovientes, en prenda o en hipoteca, en garantla de deudes 

• existentes o de créditos que a puerde, o como refuerzo de garantía, por cuenta 
• propta o por ouenta de terceros,- Podrá también comprar blenes inmuebles para 

uso propio, muebles y aceptar daciones en pago, ya sea para facifitar la 
>

h realización o liquidación de operaciones o ouentas pendientes.- Los bienes asf 

' adquirid s o los que el Banco tiene en la actualidact podrán ser vendidos para 

liquidación de cuentas,- Podrá asimismo -adquirir en propiedad con el objeto de 

defender su crédíto, aquellos bienes inmuebles que reconozcan hipoteca u otros 

gravamenes a favor del Banco.- 20°) Aceptar y desempeilar los cargos de 

interventor, sIndico, liquídador, por st solo o en unión de otras personas o 

entidades en los casos de convocatoría quiebras, conoursos, liquidaciones ' >>,
extrajudiciales y otros casos analogos.- 21°) Participar en: a) Toda clase de 

entidades finanoteras o de operaciones o servicíos auxíliares o vínculadas a tos 

mercados financieros, mercados de capítales def país o del exterior b) En 

entidades emisoras u operadoras de tarjetas de compra o de crédito, en 

entidades de jubilactón privada, seguros de retiro y previstonales, seguros de 

„.„ vida y seguros generales, del país o del exterior, o) En entidades de 

< transferencias de fondos, de cobros y pagos, de transmisión de datos, de 46 

comunicaciones financteras, de procesamientos de servicios financieros, d) En 47 

cuantas más entidades, activídades o empresas, desarrolien o produzcan 48 

servícios actividades o negocios financíeros, de seguros o de apoyo a las 49 

mismas,- Todas estas participaciones, actividades o inversiones deberán 50
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encuadrarse en la leyes y regl que regulan la actMdad del Banco en ta 

10 I 

República Argentina y en las junsdicciones en las que opere. En espec al se 

ajustarán a las disposídones del Banco Central de la RepOblica Argentína, 

Comisión Nacionál de Valores, y demás organismos y entidades competentes 

argentin s o del axteriar.- Para el cumplimrento de tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad yJrídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 

os actos que na Sean prohibidos por tales leyes o por este estatuto.- ARTICULO 

CUARTO: El Capital Social está representado por acciones ordínar 

preteridas escriturtates de $ 1,-(un peso) cada una, con las características que se 

indican a continUación: a) acciones ordinarías escriturales de clase 	 on 

derecho a cínco	 otos por acción; b) acciones ordinarlas escriturales de la 

ase "B" con d*echo a un (1) voto por acción y acciones preferidas sin 

derecho a voto.- El capital social se regírá par las siguientes dísposiciones: (a) El 

capital del Banco 6onstará en los balances, conforme resulte del último aumento 

inscripto en el Rágistro Pública de Comercio en la forma que establecen las 

normas legales yreglamentarias vigentes,- El capítal podrá ser aumentado por 

resolución de la Asamblea Ordlnaria sin límite alguno de monto y sin necesidad 

de modificar ei Ekatuto.- La evolución del capital en los tres últimos ejercicios 

constará en una nota al balance, en la cual se indicará su monto y el importe no 

integrado conforrne a las normas aplicables; (b) No podrán emítirse nuevas 

acciones de la Clase "A" por encima del monto en circulación, salvo: que lo 

permitiera la legikación vigente; o (ii) que el aumento de capital responda al 

concepto de caoitalizacion de la reserva "Ajuste de Capitar.- En tos casos 

contemplados enitos apartados (i) y (i1) anterlores, la nueva emisión se dividirá 
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25 en Acciones Cliíse "A" y Acciones Ciase "B" o cualquier otra clase de
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corresponder, en proporción a las acciones de las respectivas clases que se 

hallen en circulación.- Las Acciones clase concurrírán proporcionainiente en 

la suscripción de nuevas emislones de Acciones Clase "B", así como en las 

emisiones de acciones liberadas que se efecteen en Acciones Clase "B" en 

concepto de capitallzación de utilidades o de reservas constituídas con 

utilidades de anos anteriores.- Las Acciones Clase "A" tendrán derecho a un 

voto por acción en los casos previstos por el artículo 244, cuarto párrafo„ de la 

= Ley 19,550; (c) Las emisiones de acctones, y sus características, a ser ofrecidas 

en suscripción podrán ser dispuestas por Asamblea Ordinaria con el quórum y 

por la mayoría de votos que especifican estos Estatutos y de conformidad con 

,

	

	 las normas aplicables,- La Asamblea podrá delegar en el Directorio Ia facultad 

de fijar la Spoca de emisión, forma y condiciones de pagó y las modalidades de 
;

colocación así como el precio de emisión, sujeto a pautas que la asamblea 

establecerá en cada caso; (d) La ASamblea podrá establecer asimism 

liberación de los cedentes sucesivos de la garantla establecida por el artículo 

210 de la ley 19.550.- En caso de emitirse acciones en forma cartular, resultarán 

aplicables tedas las d sposiciones presentes o futuras que rijan Las condiciones 
,

para la negociación bursáttl o extrabursátil de certiftcados provisionales 

representativos de acciones parcialmente integradas; (e) Podrán emitirse con los 

mismos recaudos acciones preferidas, cuyos clerechos y caracterlsticas serán 

determinados por resolución de la Asamblea.- Las accienes preferidas podrán 
›.: 

, gozar de derecho a voto, a razón de un voto por acción, o se emitirán sin 
4 
,

2 derecho a voto; en este último supuesto tendrán derecho a un voto por acción 

, 
,

	

	 --: en los casos previstos por el artículo 217 de la Ley 19,550; (f) Et acta en la cual 

se resuelve un aumento de capital podrá ser elevada a escritura públioa si así lo 
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25

dispustera la asamblea y será i scripta en el Registro Público de Comercio.- (g)  

Las acciones CtaSe "A" podrán convertirse en acciones Clase "B" a razón de  
1 

una por una, en 4ualquier momento, a pedído del titular de acciones Clase "A" 
l 

dtrigido al Directono, cumpliéndose con lo dispuesto en el presente artículo; no 
, 

será necesaria la laprobación de asamblea general ni espectal.- A estos efectos 

regirá el sigutente procedimiento: (i) El titular dirigirá al Directorio nota en la cual  z , 

, 
	con te su nombre y apellido, documento de identidad, dornicitio real y •“,,1	 sv.' 

constítuido, la cantidad de acciones que actualmente tiene de la Clase "A", la 

cantidad de acciones que quiere convertir y el saido de acciones de la Clase "A" 

que tendria al final de la operación, firmada por el titular con certificación notarial

i  

,  

o bancaria.- Tal splcIud revestirá el carácter de una instrucctón írrevocable para  

que el Directorio Siga el procedimiento establecido en este articulo hasta el canie 

de las acciones, ue será definitivo; (ii) Dicha solicitud quedará pendiente si es

 
. 

	 . 
< 
,

	

11	 1 '12. 

	

›'› 3	 ,,' 

tz>,1 

,

' 

presentada una Vez que se haya publicado una convocatoria a Asamblea,

	

,›1‹,`,1	 1.,.< 
, 

°

	

- 1	 ' 

supuesto en el ctol se la considerará con postertoridad a dicha reunión; (iii) El 

Directono e reurlirá dentrd de ids 
tres dtas hábiles de recibida la solícitud de

 , 
,. 

conversión y resOlverá la misma; procederá de inmediato al bloqueo de las 

accion en el Registro y en caso que el capital social esté admitido en el 

régimen de cotilación en Bolsa comunicará la conversión a la Comisión 

Nacional de Valores y a la Bolsa de Comercío de Buenos Aires, para que 

otorguen la autorización de transferencta de oferta pÚbbca y cotización 

respectivamente;	 El Directorio procederá a actualizar el Registro de Acciones 

Escriturales, de llevarto el Banco, o notificará al Agente de Registro al efecto.- 
,  

ARTICULO QUItNITO: Las acciones serán de cualquiera de las clases permttidas 

por ia ley„- Las acciones ordinarias yio preferidas que se emitan en el futuro 



;•• 

44

;	 = 
'

,
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serán escriturales o cartulares y, en este último easa, nominativas no 26. 

' endosables.- Las acciones preferidas podrán ser emitidas con dereoho a un „

dandendo de pago preferente, de caracter acumulativo o no.- Las acciones 

preferidas podrán gozar de una participación adicional en las utilídades líquidas 

y realizadas y reconocerfes o no privilegio en el reembolso del capital en deso de 

liquidación de la Sociedada Las aociones preferidas podrán ser resoatables total 

o parcialmente en las condiciones que reglamenta la Ley 19,550 y en las 

establecidas al disponerse su emisión.- Se podrán emitir opciones sobre sus 

acciones valores convertibles en acciones u otros títulos cuando la asamblea de 

' aocionistas lo apruebe de conformidad con las disposiciones de este Estatuto, la 

Ley de Sociedades Comerciales y ei Decreto N 0677101 o las normas que en el 

futuro las reemplacen, El Banco podrá establecer planes de reconocimiento yfo 

incentivo a largo plazo a favor de los directores, gerentes yao personal mediante 

la entrega de sus acciones a través de aumento de capital social, o de opciones 

de compra de acciones o de una recompra de acciones en el mercado de 

aouerdo a las normas aplicables Podrá delegarse en el Directorio de la 

Sociedad la fijación de los térmlnos y condiclones de su emisión y de los 

derechos que otorguen, así como tamblén el precio de las opciones y el de las 

acciones a las que las primeras den derecha Se dará cumplimiento a la 

publicidad y formalidades requeridas por el Decreto Nr677/01 o las normas que 

en el futuro las reemplacen, ARTICULO SEXTO: Las acdones y los certificados 

que se emitan en forma cartular contendrán las menciones del artículo 211 de 

Ley 19.550- Se pueden ernitir títulos representativos de más de una 

Serán firmados por el Presidente yio un Director junto con un miembro de la 

Comisión Fisoaliaadora- Las acciones esoriturales se ajustarán a lo dispuesto
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3 

4

en el artículo 208 de la misma ART1CULO SEPTIMO: Las acciones stjíf 

indMduales y el Elanco podrá requerir la unificación de representación en caso 

de copropiedad.- El suscriptor que no cumpla con la integración de las acciones 

en las condicionet de emisión establecidas por la Asamblea incurre en mora por
„ 

el mero vencimi4to del plazo- En tal caso, el Directorío queda facultado para 

proceder en cualOulera de las formas previstas en el artículo 193 de la Ley

r' 

12 
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18 
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24 

25 integro de las 

19,550,- AsimisIno, el Directorio podrá resolver que	 derechos	 1,4 
' correspondientes=a las acciones en mora sean vendldos por medio de un agente 

de bolsa ajustándose en su caso a las disposiciones que puedan dictar la Bolsa 

de Comertio de Buenos Aires o Mercado de Valores de Buenos Aires S. A.-

4	 ° 

> preferidas, los aCcionistas de cada clase tendrán derecho de preferencia en , 

ARTICULO OCTAVO: En la suscripción de nu 

diario de publicaciones legales y además en uno de los diarlos de mayor 

circulación general en la República.- Los accionistas podrán ejercer sus
x 

derechos dentro del plazo fijado por la Asamblea o el Directorio a partir del dla 

siguiente al de la última publicación.- La Asamblea que apruebe la nueva 

emisión, tendrá el carácter de Extraordinarla para el caso de considerar Ia 

reducción del plazo fijado en el articuto 194 de la Ley 19.550 conforme a las „ 
° 

normas aplicabkis vigentes.- El derecho de suscripción es cesible y será Y4. 

instrumentado a pedido del titular mediante constancias expedidas por el Banco
„>1 

0 su Agente de Registro, sin cargo para el accionista- ARTICULO NOVENO: -A 
s- z 

cnes suscriptas los accionistas solo tendrán derecho 2 

En caso de emitkse acclones en forma cartular, mientras no se abone el valor 

as acciones ordinarias y/o 

7 

8 

9 

10

proporción a sua tenencias, gozando asimismo del derecho de acrecer.- El 

Banco hará el ofrecimiento a los accionistas mediante avisos por tres dias en el



N 0 3394850 
1	 ,'

certíficados provisionales y nominativos.- Estos certificados contendrán las 	 26 5 

1	 menctones esenciales y otras que disponga el Directorto conforme a lo ,	 27 
1 ,

establecido para las acciones en el artículo sexto, llevarán las firmas allt 	 26 
• ' 
, ‘ previstas y se canjearán por las acciones otttulos definitivos una vez totalmente 29 

integradas.- La transferencla de estos certiticados tendrá efecto con respecto a 

la Sociedad mediante la aprobación del Directorto oulén ordenará la inscrloción 
1.	 .,
• en el Líbro de Registro correspondiente- A menos que la Asamblea de 

, Accionistas pertinente haya dispuesto lo contrario, la aceptacken del ceslonario 
• ,
• no exime de responsabílídad solidana al cedente, mientras la acciones no esten 

• integramente pagadas- ARTICULO DEatvice El Banco podrá por resolución 

> de la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria de Acclonístas, según lo requiera la 

• legíslación vigente, emitir obligaciones negoclables o debentures, eh todas sits 

• formas, con sujeción a las disposiciones legales y reglamentarías aplicables La 
• Asamblea podrá delegar en el Directorio la fijaclón de todas o algunas de las 

• condiciones de emisión legalmente delegablese ARTICULO DECIMO 
• PRIMERO: La dirección y administración de la Sociedad estará a cargo de un 

Directorio compuesto del númerc de miembros que ftja la asamblea entre un 

• mtelmo de cuatro (4) y un máximo de dlecisiete (17).- Los directores durarán 

tres años en sus funciones y, de disponer la asamblea la desígnación de nueve 

o más directores, se renovarán por terclos en cuyo caso la primera asamblea en 

que se elijan directores a partir de la aprobación de la reforma al presente 
artículo decídirá cuáles de los directores que elíge permanecerán en su cargo 

por un año, por dos años o por tres años. En ningen Caso, se renovará un 

número menor a tres directores en cada oportunidad. Los directores, tanto 

titulares como suplentes, pueden ser reelectos en forma índennida. Cuando la 5° 

46 

47 

46 

44 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43



asamblea realice en una ha posterior al vencimiento del término 

establecido para las funcione de los directores, éstos continuarán válidamente 

en sus cargos hasta la elección de sus reemplazantes, La asamblea podrá 

desIgnar Igual o Menor número de directores suplentes, y estos reemplazarán a 

os directore titujares en caso de vacancia, licencia, impedimento temporal o 

ausencia según lo determine el Directorio. La asamblea puede disponer el orden 

en el que asurnirán los directores suplentes. Para el caso de que no se 

establezca el por Asamblea, los directores titulares podrán ser 

10 

14 

17 

-18 

19 

20 

21 

22 

3 

24

reemplazados indistintamente por cualquiera de los directores suplentes. La 

a tuación del direbtor suplente se extenderá hasta que reasurra el director titular 

al que reemplazd, y en caso de ausencia o cese definitívos, hasta la próxi 

asamblea en la que corresponda elegir directores. Dicha asamblea debe 

decidir la ratificaoión del director suplente para completar el período del director 

cesante, o la designación de otro director titular a tal fin. En caso de vacancia del 

Directorio, la CoMislón Fiscalizadora nombrará los directores necesartos para el 

funcionamtento del órgano hasta la reunlón de la prókima Asamblea. Los 

directores, en Su primera se ión, deben designar un Presidente, un 

Vicepresidente primero o Ejecutivo, pudiendo en su caso nombrar un 

Vicepresidente Segundo.- El Directorio sesionará con la presencia de la mayorfa 

absoluta de los rOiembros que lo componen y tomará resoluciones por mayo ría

 de votos presentes y, en caso de igualdad, el Presidente o su reemplazante 

tendrá voto de désempata. El Directorio también podrá celebrar sus reuniones 

con sus mierribrbs comunicados entre sí por otros medios de transm sión 

multánea de sOnido, imágenes o palabras, computándose a los efectos del 
25 quórum tanto losI directores presentes como los que participen a distancia. Las
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? actas de estas reuniones serán confeccionadas y firmadas dentro de los oinco 

(5) dlas de celebrada la reunlón por los directores y síndloos presentes. Los 

miembros de la Comisión Fiscallzadora deberán dejar expresa constanola en el 

acta de los nombres de los direotores que han partlolpado a distancia y de la ; 
-

regularldad de las decisiones adoptades en el ourso de la reunión. El acta 

> consignará las manifestaciones tanto de los dírectores presentes corno de los 

que participen a distancia y sus votos con relacidn a cada resolución adoptada. 

Los direotores ausentes podrán autorizar a otro director a votar en su nombre, 
•

mediante carta poder especial, Su responsabilidad será la de los directores 
,

presentes, Cada director podrá votar en nombre de uno o más 
directores 35 

--'	 1- 

1‘„ 

l, ausentes. La Asamblea fija la remuneración del Directorio que podrá ser 36 

determinada con cargo a gastos generales del ejerololo yie distribución de 37 ,›	 >

• utilidades liquidas y realizadas.- El total de las remuneractones a Miembros del -	 38 

Directorio se ajustará a las disposiciones establecidas por el artículo 261 del la 39 
, 
>;. ' ley 19,550 y a las normas de la Comisión Nacional de Valores y entidades 40 ,

bursátiles donde coticen dichas acciones,- Cuando el ejercicio de comitiones 41 - , ,
• especiales o de funolones tecnico-administrativas por parte de alguno de los 42 

'	 miembros imponga frente a la insuficiencia o inexistencia de utifidades, la 
43 

necesidad de exceder ios porcentajes fijados en la referida norma legal, solo 44 

podrán hacerse efectivas tales remuneraciones en exceso al son expresamente 4.5 

aprobadas por la asamblea de Accionistas, a cuyo efecto deberá inoluirse el 
46 

• asunto como uno de los puntos dei Orden del Día. En oaso de conflicto de 47 ,

' intereses entre el interés individual del director y el interes social, el director ,	 48 

deberá hacerlo saber al Directorio y abstenerse de participar y votar en la 49 

reunión, siendo de aplicación la normativa vigente al respecto, ARTICULO

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

50



DECIMO SEGUNOO: Cada Dire r deberá prestar una garantla por los ntos 
2 y en las condic(ones que fije	 normativa vigente,- ARTICULO DECIMO 
3 TERCERO: El Pirectorio en un todo de aouerdo con lo prescripto por la 

4 
legislación financiera tiene todas las facultades para administrar y disponer de 

os bienes inclusó aquellas para las cuales la ley requiere poderes especlales 

conforme al artículo 1881 del Código CMI y artloulo nueve (9°) del Deoreto-Ley 

5,965/63.- Pued4 en consecuencra celebrar en nombre de la Sociedad toda 

clase de actos juddícos que trendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos 

la creación de filiIes u otra especie de representación dentro o fuera del país; 

otorgar a una ol más personas poderes judiciales inclusive para querellar 

criminalmente 1 extrajudiciales con el objeto y extensión que juzgue 

conveniente - Lt3 representación legal de la sociedad corresponde 

indistintamente a( Presidente o al Vícepresidente Prímero o Ejecutivo o en caso 

de haber sido debignado al Vicepresidente Segundo o por intermedro de otros 

dos miembros el Directono quienes deberán actuar en forma conjunta.- 

Asimismo la Sogiedad podrá ser representada por intermedio de uno o más 

apoderados, Directores o no de la Socredad, a quienes mediante escrítura 

Pública designe i Directorio para actuar con ese fin.- Sin perjuicio de ello el 

Directorio podrá ! designar Directores o Gerentes para absolver poslcrones o 

prestar confesiónt en juiclo de cualquier naturaleza - ARTICULO DECIMO 

CUARTO: El Presídente, el Vicepresídente Primero o Ejecutivo o el 

Vicepresidente Segundo en su caso, trenen las siguientes atribuciones y 

deberes: a) RePresentar al Banco, ante el Banco Central de la República 

Argentina y las autorídades administrativas y judíciales y en todos los actos 

jurídicos que efr Directorio acuerde oelebrar, sín perjuicro de los poderes 

6 

7 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

1• 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25



,
éste a terceros; b) Hacer cumplir estos EstatUtos, el Reglamento Interno si lo 

,

e-	 ,, „• hublere y las resoluciones del Directorio que no podrá yariar por su sola „ 
,

27 

28 

, voluntad; o) Presidir las asambleas de Accionistas y sesiones del Directorio con 
22 

l•

voz y voto, eniendo además voto decisivo en caso de empate.- Mantener el ,	 t	 3 

› orden y negularidad de sus discusiones; lievar a su conocimiento todas las 
31 

disposiciones o asuntos que interesen al Banco y proponer las resoluciones que 
r ,

estime conYeniente: cl) Firmar con el o los Gerentes, Comítón Fiscalizadora y el 33 ' 

1 ' Contador los estados contables aprobados por el Directorro; e) Designar los 34 

-, Directores que formarán las comisiones que sean necesarias para la mejor 55 

, vigilancia y dirección de los intereses del Banco - ARTICULO DECIMO 36 

9

39 

40 

41 

42 

N
	

4 

: especiales o generales que en uso de sus atribuctones haya conferido o confiera 
26 

QUINTO: En caso de ausencia, renuncia, o impedimento del Presidente, 37 

Vicepresidente Primero o Ejecutivo o VIcepresidente Segundo en su caso, 
36 

4 

'
cualquier miembro del Directono, deberá convocar a una reunión y la presidirá a 

, los efectos de que se nombre el Presidente "ad-hoc" de carácter provisional.- 

.< e ARTICULO DECIMO SEXTO: El Directorio podrá nombrar: a) a un Gerente 
, 

, General, Director o no, b) a un comité Ejecutivo, o a un Comité de Gestion o 

' similar que estará integrado por tres o más directores que se reunirán por lo 43 , 

,
menos una vez al mes con la presencia de (a mayorla de sus mlembros y 44 

,

resolverá por mayorla de votos presentes; c) a los Gerentes de prImera Ifnea 45 

Estos nombramientos se podrán nacer con carácter interino o definiti ya por el 46 

47 

48 

49 

50 

, 

< , término que se considere oportuno.- El Directorio podrá también acordar el uso 
,	 de la fIrma a otros funcionarios del Banco- Los deberes y atribuciones del , 
,

Gerente General y/o comité Ejecutivo o de Gestion yia de los Gerentes cle 

,	
primera llnea resultarán de las instrucciones que imparta el Directorio Wo de los
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reglamentos y/o cle los manuales organizacIón que dicte el Directorio en su 
2 

3 

4

oportunidad. El Dfrectorio y/o el Gerente General podrán constituir los Comités 

que sean necesarios para gestionar los asuntos ordinarios del El 

Directorio podrá adoptar planes de Responsabilidad Social Corporativa-

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: La fiscalización de la Sociedad estará a cargo 

6 de una ComisióniFiscalizadora integrada por tres Síndicos titulares designados 
7 anualmente por l Asamblea Ordinaria, teniendo en cuenta las inhabilidades e 

8 incompatibifidadea para su desempeno determinadas por las leyes 19.550 y 

21,526 y sus modificatorias, dotándolos de las facultades y funciones, como así 9 

10 imponiéndolos dia las obligaciones que otorguen y exigen los textos legales 

11 citados, pudiendd ser reelectos lndefinidamente; se designarán igual número de 
12 miembros suplentes.- La Comisión Fiscalizadora se reunirá corno cuerpo por la 
13 

14 fuera necesario uno o más suplentes para integrar este nómero.- Las decisiones 

representantes de la Comisión Fiscalizadora a todas las reuniones del Directorio 

con la a istenda por lo menos de dos de sus miembnas.- De las reuniones que Yo' 

celebre la Comis)ón Fiscalizaclora corno cuerpo, se lievarán actas en un ilbro 

especial que firmarán todos los asistentes a cada reunión.- La remuneración de 19 

20 los sIndicos sera fijada por la Asamblea de AccionIstas con cargo a gastos 
21 generales del Oroicio y/o distribuoidn de utilidades líquidas y reallzadas.- El 

menos una vez pOr mes, con la presencia de tres miembros, incorporándose si 

15 

e 11

se adoptarán Por mayoría de los presentes.- Asistirán además com 

17 1 

18

1
>», total de las remuneracianes a miembros de la Comisión Fiscalizadora se
'>>	 h 

23 ajustará a las disPosiciones establecidas por el artículo 261 de la Ley 19.550 y a 
24 '

las norrrias de la Gomisidn Nacional de Valores y entidades bursátiles donde 

ooticen dichas adciones,- ART1CULO DECIMO OCTAVO: Las asambleas serán
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ordínarias y Extraorclinarias y se celebrarán a los efectos determinados en los 
;

artículos 234 y 235 de la Ley 19.550,- La convocatoría se efectuará de 

• conformidad con lo establecido Por el artículo 237 de la Ley 19.550 y, de 

acuerdo a lo dispuesto por dicho articulo, las Asambleas Ordinarias en primera y 

segunda convocatoria podrán ser convocadas en forma simultánel- La

26 

27 

28 

29 

30 

31 

3 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

48 

47 

48 

49 

50 

convocatoria se publicará asimísmo del modo y por los plazos exigidos por las 

• normas de la Comisión Nacional de Valores y de las entidades bursátiles donde 

• coticen las acciones del Banco.- Las Asambleas Ordinarías serán celebradas 

• dentro de los cuatro meses del cierre del ejercicio para considerar los puntos 1° 

y 2° del artículo 234 de la Ley 19.550.- Las Asambleas Ordinarias convocadas 

para el tratamiento de los puntos 1° y 2° del artículo 234 de la Ley 19.550 

,
designarán anualmente a los auditores externos del Banco.- ARTICULO 

• DECIMO NOVENO: Cada acción ordinaría o preferida tendrá derecho a voto, en 

las condiciones determinadas en el presente Estatuto.- ARTICULO VIGESIMO: 

Rigen el quórum y las Mayorlas determinadas por los artículos 243 y 244 de la 

Ley 19.550 según clase de Asamblea, convocatoria y matería de que se trate, 

excepto en cuanto al quórum de la asamblea extraordinaria en segunda 

• convocatoria que se considerará con tituída, cualquiera sea el número de 

acciones presentes con derecho a voto, salvo los supuestos especiales del 

articulo 244 de la Ley 19.550.- En tanto el Registro de Accionístas sea llevado 

por el Banco los titulares de Acciones podrán asistir a las asambleas previa 
<

solicitud para que se los inscriba en el Libro de Asistencia, con no menos de 

tres días háblies de anticipación a la fecha fijada para la asamblea.- Si el registro 

• de accionistas fuese lievado por un tercero, los accionistas deberán obtener del 

• mismo una constancia de su tenencía y presentarla en el Banco con la misma



lo 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18
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anticipación para kque este les emit	 probante de recibo que servirá para 

2 la admisión del acclonista a la Asamblea- Los Accionistas pueden hacerse 
' ›	 , 

3 representar en las asambleas por mandatarios munidos de carta-poder de I  
4 ; conformidad cory el articulo 239 de la Ley 19.550 - ARTICULO VIGESINIO 

	

,	 1  

PRIMERO: El ejercicio social se cierra el 31 de diciembre de cada ano - La 
;,<1 

6 asamblea puede modificar la fecha de oierre de ejercicio, inscriblendo la 

	

7 1
	, 

resolución pertinente en el Registro Público de Comeroto y oomunicándola a la , 
, , •=	 ,. 

8 autoridad de control- A la fecha de oierre se confeccionan tos estados contables
„ 

conforme a las dtsposiolones en vigencia y norMas técnicas de la materia,- Las 
, 

ganancias realizadas y líquidas se destinan: a) A la reserva legal, el importe que , 

determine la legíslación vigente para las entidades financiera, b) A la ..,, 
, 

remuneración del Directorto e integrantes de la Comisión Fiscalizadora c) 

Dividendo de las acciones preferidas con prieridad de los acumulativos impagos, 
: 
„ 

d) El saldo en tbdo o en parte, a la participación adicional de las acciones 

preferidas y a dividendo de las acciones ordinarias o a fondo de reservas 

facultativas, o a scuenta nueva o al destino que determine la asamblea- Los 

dividendos deben ser pagados en proporoión a las respectivas suscripciones,- 

En caso de dividendos en efectwo, el Directorto debera ponerlo a disposición 9.= 

9 dentro de los treinta días corridos de aprobado por la asamblea, salvo que ésta 

21 

23 

24 

25 p para su 

haya dlsouesto un escalonamiento del «oz. go o facultado al Directorio a hacerto 

de acuerdo a las normas legales y regulatorias en vigencia y, en caso de 

dividendos en elpecie, el Directorio deberá ponerlos a disposición dentro de los 

tres meses siglientes a la fecha de su sanción.- El derecho a percibir un 

dividendo en efectivo o en acclones caduca a los tres anos de la fecha fijada 

o, pasada la cual quedará prescripto a favor del Banco.- ARTICULO



° .:41•CY-4, 
So r 

capital social o ‘ibtos de la Soc:íedad LO TRANSCRIPTO ES COPIA FIEL, 

2 DOY FE.- Y l compareciente por la representación que ejerce deja 

protocolizado en este Registro a mi cargo, el Texto Ordenado del Estatuto Social 

4 del Banco Santander Río SA, y solicita de mí el Escribano autorizante expida 

Testimonio de la Ipresente para su aprobación por ante la Comisión Nacional de 

Valores y la inschpción en la Inspección General de Justicia y autoriza para la 

7 publicación de Ellictos a los Escribanos Eduardo M Rueda, Afejandro F, Rueda 

y Pedro Antonio Luján, indistintamente.- LEIDA que le fue el compareciente, así 

la otorga y firma por ante mi, doy fe,- José Luis Enrique CRISTOFANG Hay un 

seilo.- ANTE M1. ALEJANDRO E RUEDA.- CONCUERDA con su eschtura 

atriz que pasó ante mi al folio 827 del registro 1029 a mi cargo, doy fe,- PARA 

"BANCO SANTPINDER RIO S,A,° expido la presente PRIMERA COPIA en doce 

sellos de Actuación Notarial numerados correlativamente del N 013394844 al N 

013394855 que selio y firmo en la Cludad de Buenos Aires, a los veintrocho días 

del mes de Marzb del aho dos mil once,» 

9 

10 

11 

12 

13 

14 
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